
CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente FISICO, identificado bajo el número de radicación No. 2019-00270, 
de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de remanentes, 
sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma el Doce (12) día del mes de agosto de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Mónica García Díaz.  
 
  



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Con Garantía Real. Demandante: 
Bancolombia S.A. Demandada: Alejandra González Osorio.  Rad. 2019-00270. 
Endosataria. Diana Esperanza León Lizarazo. A despacho del señor juez el presente 
proceso con memorial presentado por la ejecutante, solicitando la terminación del proceso por 
el PAGO TOTAL de la obligación, y consecuentemente el levantamiento de las medidas 
cautelares decretadas y practicadas. Sírvase proveer. 
 
12 de julio de 2022.                                                         

ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1468 
RADICACION: 2019-00270-00 

Jamundí, doce (12) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y atendiendo la solicitud presentada por la 
parte ejecutante, través de la endosataria, manifestando que se ha efectuado el pago total de 
la obligación, por lo tanto, se termine el proceso y se levanten las medidas cautelares 
decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad de la parte demandada. En 
consecuencia, el Despacho, observando que la solicitud es procedente, y se ajusta a lo 
normado por el art. 461 del C.G.P., accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, instaurado por BANCOLOMBIA S.A., en contra de ALEJANDRA GONZÁLEZ 
OSORIO.  
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
propiedad de la parte demandada, si hubiere lugar a ello, y hágasele entrega a la misma de 
los oficios. Por secretaria, líbrese las correspondientes comunicaciones. 
 
TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, con las constancias respectivas, y hágase entrega de los mismos a la parte 
demandada.   
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 
 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

 

 CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago total allegada, se ha revisado 
de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación No. 2021-
00136, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes de 
remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los doce (12) días del mes de agosto de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
 
Mónica García Díaz.  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



SECRETARÍA:  A despacho del señor Juez la presente demanda EJECUTIVO CON 
GARANTÍA REAL, presentado por FONDO DE EMPLEADOS LA 14 –FONEM LA 14-, 
quien actúa a través del apoderado judicial RIGOBERTO SALAZAR SOTO, contra 
SANDRA LORENA CHARÁ ANDRADE y ALEJANDRO CHARÁ VALENCIA, con solicitud 
de terminación por pago total de la obligación, allegada por el apoderado judicial a través 
de su correo electrónico. Sírvase proveer.  

 
12 de agosto de 2022. 

                                               ESMERALDA MARIN MELO     
                                                                                                                                  Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1470 

RADICACION: 2021-00136-00 
Jamundí, doce (12) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 

 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, atendiendo a la solicitud de terminación de la 
ejecución por el pago total de la obligación y el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas sobre los bienes de propiedad de la parte demandada, arrimada por 
la apoderada judicial, y, es ajustada a derecho, esta judicatura de conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 461 del C.G.P., accederá a ella.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL, 
instaurado por FONDO DE EMPLEADOS LA 14- FONEM LA 14-, en contra de la señora 
SANDRA LORENA CHARÁ ANDRADE y ALEJANDRO CHARÁ VALENCIA, por el PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello y hacerle entrega de los oficios a la parte 
demandada.  
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital.  
 
CUARTO: NO CONDENAR en costas.  

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias.  

  

                                           NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,  

 

 

       CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago de cuotas en mora allegada, 
se ha revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de 
radicación No. 2021-00684, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda 
de solicitudes de remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los doce (12) días del mes de agosto de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Mónica García Díaz.  
 
  



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: Banco Davivienda S.A. Demandada: Paula Stephani Ruíz López. Rad. 
2021-00684. Apda. Angie Carolina García Canizales. A despacho del señor juez el presente 
proceso con memorial presentado por la apoderada judicial, solicitando la terminación del 
proceso por el PAGO de las cuotas en mora hasta el mes de ABRIL de 2022. Sírvase proveer. 
  
12 de agosto de 2022                                                         

 ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1471 
RADICACION: 2021-00684-00 

Jamundí, doce (12) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación de la ejecución por el pago de las cuotas en mora hasta el mes de ABRIL de 
2022, y la consecuente cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas al 
interior del plenario, presentada por la ejecutante, se ajusta a derecho, y que en el expediente 
no obra solicitud de embargo de remanentes, el despacho de conformidad con el Art. 461 del 
C.G.P; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL instaurado por BANCO DAVIVIENDA S.A, a través de apoderada 
judicial, en contra de la señora PAULA STEPHANI RUÍZ LÓPEZ, por el PAGO DE LAS 
CUOTAS EN MORA HASTA EL MES DE ABRIL DEL AÑO 2022. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios al demandante. 
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital; expídase constancia de que la 
obligación continua vigente, y hágase entrega de la misma a la parte demandante. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,       

 

     

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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SECRETARÍA: Clase de proceso: Restitución de Bien Inmueble. Demandante: 
Grupo Royal Inversiones S.A.A. Demandado: Michel Natalia Ayala Arboleda. 
Abg. Doris Castro Vallejo. Rad. 2021-00941. A despacho del señor juez, memorial 
allegado por la abogada de la parte actora, informando que se realizó la entrega 
material del inmueble objeto de la acción de restitución en consecuencia se de por 
terminado del proceso. Sírvase proveer. 
 
12 de agosto de 2022.       

 ESMERALDA MARÍN MELO 
                                                                                    Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0000 
RADICACION: 2021-00941-00 

Jamundí, doce (12) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial, dando cuenta de lo manifestado por la parte 
interesada, por medio de su apoderada judicial, informando que el bien inmueble 
objeto de la presente acción de restitución fue entregado por la arrendataria en 
fecha 02 de mayo de 2022, solicitando entonces, la terminación del proceso. Así la 
cosas, y considerando la judicatura que la finalidad del presente asunto es 
precisamente la restitución del inmueble arrendado, se advierte una carencia actual 
de objeto en el asunto, por lo que se acogerá la solicitud de la parte interesada, y 
se ordenará la terminación del proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso de RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE ARRENDADO, instaurado por GRUPO ROYAL INVERSIONES 
S.A.S., por intermedio de apoderada judicial, en contra de MICHEL NATALIA 
AYALA ARBOLEDA por lo considerado en la parte motiva del auto.  
 
SEGUNDO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base 
del proceso de Restitución de Bien Inmueble Arrendado, como quiera que se 
allegaron en forma digital. 
 
TERCERO: NO hay condena en Costas. 

 
CUARTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 
 

                                             NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ,  

                          CARLOS ANDRES MOLINA RIVERA 

MGD.  
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CONSTANCIA: 
 
Se informa, que con ocasión a la solicitud de terminación por pago de cuotas en mora allegada, se 
ha revisado de manera atenta el expediente DIGITAL, identificado bajo el número de radicación 
No. 2022-00116, de igual forma, el correo institucional del despacho, en búsqueda de solicitudes 
de remanentes, sin hallarse alguna de ésta especie. 
 
 
Para constancia de lo anterior, se firma a los Doce (12) días del mes de agosto de 2022. 
 
 
Atentamente, 
 
Mónica García Díaz.  
 
  



SECRETARÍA: Clase de proceso: Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real. 
Demandante: Bancolombia S.A. Demandada: Francia Helena Jaramillo Duque. Rad. 2022-
00116. Endosataria. Carol Lizeth Pérez Martínez. A despacho del señor juez el presente proceso 
con memorial presentado por el apoderado judicial, solicitando la terminación del proceso por el 
PAGO de las cuotas en mora hasta el mes de ABRIL de 2022. Sírvase proveer. 
  
12 de agosto de 2022                                                         

 ESMERALDA MARIN MELO 
Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1469 
RADICACION: 2022-00116-00 

Jamundí, doce (12) de agosto de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Evidenciado el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la solicitud de 
terminación de la ejecución por el pago de las cuotas en mora hasta el mes de ABRIL de 
2022, y la consecuente cancelación de las medidas cautelares decretadas y practicadas al 
interior del plenario, presentada por la ejecutante, se ajusta a derecho, y que en el expediente 
no obra solicitud de embargo de remanentes, el despacho de conformidad con el Art. 461 del 
C.G.P; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL instaurado por BANCOLOMBIA S.A, a través de endosataria, en contra 
de la señora FRANCIA HELENA JARAMILLO DUQUE, por el PAGO DE LAS CUOTAS EN 
MORA HASTA EL MES DE ABRIL DEL AÑO 2022. 
 
SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de 
la parte demandada si hubiere lugar a ello, y hacerle entrega de los oficios al demandante. 
 
TERCERO: SIN LUGAR a desglose de los documentos presentados como base de la 
ejecución, como quiera que se allegaron en forma digital; expídase constancia de que la 
obligación continua vigente, y hágase entrega de la misma a la parte demandante. 
 
CUARTO: NO hay condena en Costas. 

 
QUINTO: ARCHIVAR las diligencias. 
 

 
      NOTIFÍQUESE, 

EL JUEZ,       

 

     

     CARLOS ANDRÉS MOLINA RIVERA 

MGD.  
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